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Estado letra A
DECRETOS

- PIlesupuesto de gastqs de las PoseDoDes españolas del Africa Oeciden·
tal¡, ,correspondienlle al primer trimestre de 1934

SECCION SEXTA

CREDITOS PRESUPUESTOS

MAaTfnz aAaJlI0

Sefiores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgán1caa.

.Sel'ior Interventor central de Gu.erra.

dad en la provincia de Corulla, ~ue
a continuar sus servicios a la de Ha
Mid, este Ministerio ha resuelto que
el citado' oficial ,quede e.n. la misma
situaci6n y afecto ¡para finel de do
cumentaci6n al Centro de Movitua
ción y Reserva nÚD). J.

Lo comunico a V. ,E. lP4U'a IQ ~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de enero de 19340
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\ Madrid, 6 de eneco de 1934-- El Presidente. del Consejo de Minis-
tros, Alejandro Lerroux Garda.

~ la GtJCel4 núm. 10.)

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

8BCCIOM DB PBRSOJfAL
X .IU• ...,., • ....' ."..:
AL SERVICIO DE OTltOS MINIS

TER:IO'S

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te de INFANTERItA D. '~rmin P6
ra: GAndara, "Al lervicio de otros
Ministerios" en el Cuerpo de Seguri-

~ ~"'. -J r DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artlcu10l Por capltuloa

I i • ill__p_e_IIe_U_'__ ,.__p_ele_U_'_--,

Presidencia del Consejo
de Ministros

A propuesta cid Preside.nie del
Consejo de Ministros y de acuerdo con
éste,
~ Vell80 en deuetJar 10 siguiente:

ArUculol.o En .c:uaq,limiuto del
ardcu10 cuarto ~Ia ¡ley de 2 de ene.
ro CIlctuaJ, sobre la prórroga durante
el primu tÑnestre del presente do
de los presupuestos de gaMos e in
gresos de lall Posesiones eSipal\olas
del Afrka Occidental, declaa-ádos en
vÍ8Qr para el ejercicio económico de
1933 ¡por ley de 31 de diciem'bre de
1932, se fijan como er6ditos para el
ejercido de 19314, .como diS90nibles
para el ¡primer trimestre del mismo,
~6.213.44 ¡pesetas, que Npresenta
el importe del aldjuntp estado letra
A y que resulta del detalle siguien.

- tt: 2..967.673,19 pesoetas, ~orte del
25 'Por 100 de los ocréd1ios c:ifradOf
en el :pres~uesto de 1933, IhImenta
do en 2'4.5'12,50 pesetas ¡pera a.tendou
al desuroll0 normal de .WuDOl 1Cf
vicios y ded1JCiendo la. cantidad •
25,972,25 pesetas que 1c0000000enden el
2? por 1~ de los créditos que han
Melo rebajados Por referirse a sez.
vi.cios que cequiezen menor, con..ig.
naci6n. '

:Se autorizal la eXQ.Cci6n de contri.
~, im&nteatoe y recur808 com
1>ftDdidOl en el el4lado letra B del
tpre,,*,ttelto de 1933, que " hadn
eifOCtfrOl Idurante el ¡primez trimel
tre de I~ contIn~ en ri¡or
1ae autoi'izaeioDel que ~re mate
Ñ¡ 'Contributiva te eatabltecen en ~1a
ley de ~ de diciembre de 193=1.

Aft. 2.° m-GQbiemo da.r' éuen.
ta a 1. ,Corta del presente decreto.

,Dado en ,Madrid " leia de enero
<loe ml1 novecientos treinta y cuatro.

N'ICETO A.1.cALA Z4KOItA y ToaEs

El PNIldeate del <=-jo \le 1IIIdaINa,
Ax.EJANDRO LuJlOUX GAlletA



_···,..·."'tii;:~~~i

Excmo. Sr.: Di:>pucsto qlle el te~

nientc de lNFANT~RIA ~'. Jase
Castañeda Sánchez, Al serVICIO de
otros Ministerios" en. e! CueIVo de
Seguridad en la provmcl~. de Alava,
pase a continuar sus serVICIOS a la de
Madrid, este Ministerio ha resuel.to
que el citado oficial quede en la mls
situación y afecto para fines ~e. do~~
mentación al Centro de MovlhzaClOn
y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E..para su c.o
nociJlliento y cumplnniento. M~dnd,

8 de enero de 1934-

J.1uTÍNEZ BARRIO

Señores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA D. Fra~
cisco Rodríguez Archilla, .. Al servI
cio de otros Ministerios" en ~l ~uer
po de Seguri~ad en !a provmcla d.e
Logroño, pase a contmuar su.s .serv.l
cios a la de Madrid, este Mmlsterlo
ha resuelto que el citado oficial Quede
en la misma situaci6n y afecto para
fines de documentaci6n al Centro de
Movilización y Reserva n6m. l.

11.:0 comunico a V,. ~. para su c.o
nocimiento y cum:phnuento. Madrid,
8 de enero de 1934.'

MARTfNEZ BAR"IO

Sefiores Generales dc la primera y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto iPor la Di
l'ección General de Seguridad el 26
de diciembre último, que lel teniente
de INTENoDENCIA D. Tomás Alon
so Gutiérrez "Al servicio de otros
Ministerios" del Cuerpo de Seguridad
en ka ,provincia de Burgos, pasea con
tinuarlos a la de Zaragoza (15 Com
pafila de Asalto), este Ministerio ha
resueho que el citado oficial quede
en la. misma situación y afecto 'Para
fines de documentación al Centro de
Movilizaci6n y Reserva n6m. 9.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
gde eneto de J934.

MARTlnz BAR..JO

Seflor General' de la quinta divisi6n
·ol'8'nica.

Señores General de 1'a .sexta. dijYi.
aión orsánica e Interventor central
de Guerra.

CUERPO AUXI·LIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el escalai6n de la segun
da Secci6n, segunda Subsección, Gru
po B. (Delineantes de Artillería) del
CUERPO AUXILIAR SUBAlLT;ER-

1I de enero de 1934

1";0 DEL EJERCITO, puulicadú por
c)rut:n circular de 30 de enero de 1933
(D. O. núm. 26) se entienda rectifi
cado .~or 10 que respecta al delinean
te D. Nicolás Jiméne7. Calpitán, con
destino en la Pirotecnia Militar de
Sevilla, en el sentido de que el sueldo
que le corresponde, es el de 4.836 pe
setas anuales, en vez del que se le
consignó a la creación del e:x:presado
Cuerpo, como resultado de la docu
mentación aportada por el interesado,
surtiendo efectos administrativos esta
disposición a partir de primero de
enero de 1933.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D~STINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto 'Por esa Jdatura en 27 del mes
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto que el teniente de INFAN
TERl.'\. D. Angel Arrabal Ruiz, del
batallón de Ametralladoras n.úmero 2,
:l3se destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache nú
mero 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imicnto. Madrid,
3 de enero de IP34.

Seiior Jefe Superior de 111 Fuerzas
,M ¡litares de Marruecos.

ScflOres General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

INVALIDOS

;Excmo. Sr.: Vis-ta 16 instanci..
,promovida ¡por el 'Soldado que fulo
cIel GrUlPo de Fuerzas Regulares Tn
,d1¡genas de Allhucemas, Mohamed
Ben AJí número 63, con residen.:ia
en Segan.gan (Me1i11a), en s~IÍoCa

de revisión de su expediente de in
greso en el Cuerpo de INVALIDOS

. M,ILITARES; t~niendo en cuenta
que dicho ingreso le ,fué denegado
.3nterionnente ,por su ~0n4ici6n ;;le
extranjero, hallá.n<lose in.ctulda su
¡·nutiJi,daod en el c.u:L<1ro de' 8 de mar·
zo ele 1817 (C. L. núm. 88) '1 com
prendido en la tet'céra bue' tranlli·
toria de la ,ley de J5 de septiembre
de 1932 (D. O n6m. 221), por cate
Minist~rio 'se ha resuelto el ingre.o
del menciona.do individuo en la Sec
ción pdmera del ex¡presado Cuerpo,
<tcbiendo ~nerse en cuenta para efec
tos ,económicos 10 Que ae,termina la
base cnarta de la misma y 'citada
Jey. ¡.... ,

Lo comunico ,a V. E. ¡para su ~v-

D. O. núm. 8

Ilucimiento y cUlll\>limiento. ,Madrid,
l) de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARIUO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas,'
MiJitares de 'Marruecos e In·ter
ventor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-1,
movida por el soldado que fué del'
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta Mohame<l. Ben Embark ~

Suere número 6324, en súpnca de re
visión de su expediente de ingreso en.;
el Cuenpo de INVALlDOS MIlLII-;
TARES; teniendo en cuenta que di- ~

cho ingreso le fué denegado anterior
mente por su condición de extranjero, '
hallándose incluida su inutilidad en el
cuadro de 8 de marzo de 1877
(c. L. núm. 88) y comprendido en la
tercera base transitoria de la ley de
15 de sept~mbre de 1932 (D. O. nú
muo 2ÁlI), por este Ministerio se ha
resuelto el ingreso del mencionado in.
dividuo en la Sección primera del ex
presado Cuerpo, debiendo tenerse en'
cuenta para efectos económicos, 10 que
determina la basc cuarta de la mis
ma y citada ley.

Lo contunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de enero de 1934.

MAJl.TfNEZ BARRJO

Señor Subsecretario de este Ministe
ri•.

Sefiores Jefe Superior de las ,Fuerzas
Militares de Marruecos e Int~rven
ter ceatral de Guerra.

--
PRE.MIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la ,eladón ir.
serta a continuación de la orden cir
cular de 27 ide drciem·hre próximo
.pasado (D. O. nltm. 3(2), por la que
se cOl.cede el premio de efectividad
de J.LOO ¡pesetas al ca¡pitán de INGE
NlEiROS D. Alrberto Alvarez Re
meDlería, se entien4a rectifi.cada en
el sentido de Que su ~rdadero em
¡pleo es ,el .de comandante.

Lo comunico a V. E. ¡para lIU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de 'enero de J934.

MARThuz BAR..to
Sellor...

E~cmo. Sr.: Vista In instancia
cursada ,'por el Reformatorio de Adul.

. tos de 'Ocafia, en J9 de septiem'bre
ólltill11o, promovi.da !por el ex ten len
·te de CABALLERIA, D. An.tonio
Sa:nta Cruz Bahla, dado de baja en el
Ejé~ito por orden de JO de agosto
anterior (D. O. núm. 187), en soli
citud de que se le conceda el pre
mio deefectiv,i,dad, corresrpondiente
a los meses de julio y agosto últi
mos; teniendo en cuenta que en fin
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MADRID.-IIIPREIlTA y TALLI!REI DEL MI,
NISTEalO DE LA GUEllaA

Sefíor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Terminado
COIl aprovechamiento el curso de ob-
servadores de aerqplano, dispuesto

,por orden circular de 19 <le octubre
de ,1932 (D. O. núm. 248), por los
teUlcntes con destino en este Arma
D. José Maria Valle González don
~uis Iglesias Gra.cia, D. Julio' Gon
za1ez Martln, D. Luis Besonia Frai
le y D. Nicolás Ragosin Deij.man
!por este Ministerio ,se ha resuelt~
c,oncede.rle·s el titulo de esta eS'pecia
h~d, <:on antigüedad de 21 de di
CIembre de 1933.

L:o .comunico a V. E. ¡para su co
noctmlento y cumplimiento. Madrid,
6 de e,nero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJlIENTO

OBS.E.RNA.DO:RES DE AERO-·
PLANO

MARTÍNEZ BARRIO

Estado Mayor Central

Sefior .General de la ·primera divi
si6n orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

.... ~... .,-~\..,.

entonces percibian se consideran des2
,.Ie . luegu englobados y cómo sueldo
un.IC? !pa,ra tOldos los efectos, por este
MIUlsteno, de acuerdo con lo infor
mad,? por la Intervención e Inten
dencl~ Central, se ha resuelto que al
menCIOnado sargento, acogido al Cuer
po de subo~ciales y a los precePt~s
antes menCIOnados, <lisfrutando el
suel.do que venía ¡percibiendo antes
de Ingresar en el susodicho Cuerpo
le sea abonado el 40 ¡por 100 sobr~
e,l ~ueldo único ,que disfrutaba, cons-'
t~tuíódo ¡por el haber en el ¡primer pe
nodo. de reenganche y aumentos so
bre este,.'por !pan, comhustible, casa
y ves·tuarlo.

1.:0 ,comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
-1 <le enero de 1934. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que curs6 la Jefatura del Arma de
Aviaci6n, con fecha 5 de septiem
bre último, promovida por el sar
gento de la referida Arma, Manuel
Montalván Vera, en solicitud de que
le sea concedido el 40 por 100 de
awnento sobre sus hliben!s que de
termina el artículo 19 del reglamento
de ¡pilotos de trO!P"a, de II de febre
ro <la. 1921 (D. ·0. núm. 33), sobre
el sueldo de 229,16 ¡pesetas, que ac
tualmente ¡percibe, en lugar de serlo
sobre la paga en 'Primer 'Período de
reen.ga·nche que disfrutaba antes de
la ley d. creación del Cuer¡po de Sub
o1kialell del Ejército, !como la orden
circuLar de 23 de febrero de 1932
(.D. O. núm. 46), en su artículo adi
ciona·l 'Y en inciso tercero Í'especti
vaanente dis/ponen, .que los sueldos de
este personal se regularán de modo
que en ningú·n caso ¡puedan sufrir
disminución eñ los haberes que dis
frutaban ¡p'or su emJPleo en ·la fecha de
la ¡p1'Ql11uLgad6n de la ley, y los que
al ser clasificados les corresoponda un
sueldo inferior a los devep.gos que,
por todos con:ceptos cobraban al dic
t~'r~e Ia orden citada, seguirán per
clblCndo éstos con opci6n a los
aumentos que ¡puedan correSIPonderle,
con arreglo a la legislaci6n existen
t~ en vigor, hasta que asciendan, si
bIen el ·hlllber y gratificaciones que

...
RENGANCH.ES .• ~-

SUlELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACION¡ES

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

MAltTiNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto sea clasificado en el
tercer ¡período de reengane;he, de
a.cuendo con la Intervención Central
de G'.1oerra, a ¡partir de 21 de diciem
bre de 1933, el sargento de trom
¡petas, asimila.do a suboficial, n. Ra
fael Cañas Trujillo, del regimiento
de Artillería l~era núm. 1I.

Lo comunico a V. E. :par·a su co
nocimiento y cumplimien.to. ,Madrid,
9 de enero de 1934.

'Excmo. Sr.: Vista la illStancia
cursada ¡por el Reformatorio de Adul
~os de Otca4la en 19 de ~tiembre
último, ¡promovida por el ex tenien
te de OABAlJLEIUA D. MarceJin;)
Lope Sancho, dado de baja en el
Ejérc.~to ¡por orden de 10 de agosto
a~enor ~D. O. oíim. 187), en soli
CItud de que se le cOl1lCeda el pre
mio de efectividad, correspondiente
a los m~ses de julio y agosto últi
mOS; .temen40. en cuenta que en fin
del 'CItado JU~o cu.rna:lM6 los dnco
años de oficial, desde que pas6 en 'el
emjpileo ,de alférez la ¡primera revista
admin!strativa, 'Que exige el aparta
do ~nmero de la regla segunda de
la cm:ubr de 34 de junio de 1928
(C. L núm. 253), este -Ministerio ha
r~suelto, de acuerdo 'Con ,la Interven
cl6n 'Central de ,Guerra, conceder al
recurrente el ¡premio de efectivádad
correSfPOndiente al mes de agost~
último, debiendo hacerse 'la qportu
na reclamaci6n ¡por la Pagadurfa de
haberes de esa divisi6n. -

L.o .comunico a V.E. para su co
nQIClIIlllento y .cwn¡plimient9. Madrid

. 30 de diciembre de 1933. '

l(.u.TÍH.\tZ BAJUlJO

Se~6 Gener!-l de ia. ¡primera divi
SI n orptl1ca.

Seftor Interventor central ~e Guerra.

Señor General de la ¡primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

., ·_;,-n---¡-e;.~ :;;; '8"'- t
del citado julio cWll¡ildó los cinco
aflOS de olicial, des-de que pasó en
el enllPlco de alférez la ~riQlera re
vista administrativa, que .xi~e el
¡¡¡partado /primero de la regla ¡eilln-

•da. de la circular de 24 de junio" de

,
19:z8 (C. L. núm. 253), este Minis

. terio ha resuelto, de acuerdo con la
Intervención Centr:al de Guerra, con
ceder al recurrente el premio de efec
üv:i.dad, .cor~ondiente al Jnes de
agosto último, ,debiendo hacerse la
qportuna reclamación por la Pa&adu
ría de haberes de esa división.

Lo comunico a V E. para su c:)
nocimiento y 'Cu.rn¡plimiento~ Madrid
30 de diciembre de 1933- '
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PARTICULARES (eemestre)

Al Diario Oficial y ColecciÓD
Legislativa... .., '" ••• ••• ••• 21,50

Al Diario Oficial... '" .•• •.• 17,00
A la. Colecci6n Legislativa... 5,50

SUSCRIPCIONES

- OFICIALES (trimeatre)

Al Diario Oficial y ColecciÓD
Legislativa... ... .•• ... oo' ...

Al Diario Oficial... '" ••• •••
A la Colección Legislativa....

~.~~
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~ DIARIO OFICIAL V COLECCION LEGISLATIVA ¡I Da I
~.;=!!! MINISTERIO DE LA GUERRA ~

Número o pliego del dfa .•• ••• ~5 ~
!i! Número o pliego atrasado ••• •.• o,so
!i! Progr~ ••• ••• •.• ••• ••• ••• •.• o,so
!i!

~
¡¡

~

I
Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, ~flCipiotedo ,.

pritrlilro d, ,nlrO, abril, jvlio .. ochlbr,. En las suscripciones que se hagan después de las citadu
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en 101
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, le .
indicará el número y fecha del -resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de nú~ros o pliegos de una u otra publicaci6n que hayan dejado de recibir
los seftores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIAllIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y la& de la

Col"ci6ft LegirllJliw en igual perlodo de tiempo, des.pués de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

Eti provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dial '7
en dos ~eses, respectivamente.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no Tienen

acompaliadas de su importe, a razón de o,SO' pesetas cada número del DIAllIO OFICIAL o pliego
de Colecci6,. L,gislaWuIJ.

En los pt'didos de legislación, ta·nto de DfAJllOS OFIC[ALq) como de pliegos de Coltcci6ft Legit
laliva, debe seftalarse siempre, a más del afto a Que corresponden, el número que cada publica
ción lleva corl"<llativo; el DIAll[O OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Co
lecci6,. al pie de la misma, y, en defecto de ésta, in~Hquenos las páginas que comprenden el pliqo
o pliegos que se deseen.

a
¡¡
¡¡¡
¡¡
¡¡
=
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i
=·! g.. Diario Oficial ; I Colección Legislativa

Tomos de todos los aftos.-Tomos encuader- ; 1: Tomos de todos los afios.-.Aftos 1881, 188.4,i nados en holandesa por trimestres, de [888 a ~ E 1885. 1887, 1899, 1900 y 1919- a 1932, inc1usiTe,
i 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ! =a la peseta~ el tomo encuadernado en rúlnca;

Inuevos.-Tomos encuadernados en rú.stioa 0\ la = ! 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en.
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltO& ! ; cuadernados en holandesa de distintos aloa,
correspondientes a los afios 1928 a la feeba, i ! en buen uso, a 10 peseta\ tomo.-Pliegol suel-

a 0,50 pesetas uno. §! tos, de vllil'ios afios, a o,SO pesetas uno.
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legtslativa
es independiente de la Iml>renta y Ta.lleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todOl
los ¡pedidos de DIAllIO OJ'IClAL y Colecci4ft úgUatWa y cuanto se relacione con estOl asuntol, uf
como anuncios, suscripciones, girO& y abonarés, deberán dirigirse al seftor Administrador del Du
,. OncIAL del Ministerio de la, Gu~ra, y 210 a la referida Impren.ta•
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ANUNCIOS PARTICULARES
Loa procedentel de Espafia se iniertar"n a raz~n de o~ ~setae 1hlea siendo 4el •
cuerpo ,/, en plana vanable, haciéndOle una bonificación del 10 por. 100 101 que ..
contraten o abonen por afiOl anticipadol. Para el extranjero, 0,25 pesetas linea NDclU,
'7 PilO Inticrpado. La ¡plana le divide en cuatro columnas. Los pagos han do hacerle
por mese., trime.tre., aeDle'wu o afios au,tlclpados, dentro del primer mee de tu

pub1i~clóD.

Toda la cone.pendencla 'Y giro... dirialdD al ••flor AdmiDl.tr~oll cs.J DIARIO
OFICIAL del IIlnlltlrlo d. la Guena. . .
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